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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (02) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación N° 0420 

05001310501320210032300 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARIO ALFONSO 

MESA MONSALVE en contra de MIGUEL ROBERTO TELLEZ VILLEGAS Y MARIA 

ADELAIDA TÉLLEZ SIERRA y al que fue vinculado el señor JUAN CARLOS GONZÁLEZ en 

calidad de Litisconsorte Necesario de la Parte Pasiva, en atención al objeto del litigio y haciendo 

uso de las facultades otorgados por el artículo 54 del CPTYSS, se ordena oficiar a la 

Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, para que en el término de UN (01) 

DÍAS, aporte la historia laboral del demandante, actualizada y válida para el reconocimiento 

de prestaciones económicas. Por Secretaría del Despacho, líbrese y remítase el oficio 

correspondiente.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: farango1115@gmail.com; marthamurillo.consultores@gmail.com; marthamurillo@myc.legal;       

dpabogados.diana@outlook.com;  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

 

HACE CONSTAR  

 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 03/05/2023, consultable aquí:  

 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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